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20086 RESOLUCION de 26 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
 Unión General de Trabajadores de España.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
pi.:. , e „para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de 
octubre de 1983, por el Tribunal Supremo en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 306.586, promovido por Unión 
General de Trabajadores de España, sobre salario mínimo in-
terprofesional, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por la representación de la 
Unión General de Trabajadores de España, contra el Decreto 
l:tír ,shi de 19 de junio, por el que se fija el salario mínimo in- 
terprofesioanl, al que declaramos conforme con el ordenamiento 
jurídico sin hacer expresa condena de costas.»

Madrid. 26 de junio de 1984 —El Director general, Enrique 
Heras Poza.

20087 RESOLUCION de 30 de julio de 1984, de la Direc
cción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Bioquímica Española, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Bio
química Española, S. A », suscrito el dia 6 de junio de 1984 
por la Comisior. Negociadora delmismo y con entrada en este 
centro diíoctive el día 2 de julio de 1984,

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 90. 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Esta
tuto de los Trabajadores, y articulo 2.° del Real Decreto 1040/ 
1981, de 22 de mayo, sobre registro y depós.ito de Convenios 
Colectivos,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación de ello a la 
Comisión Negociadora, con ta advertencia a la misma de que 
la Empresa «Bioquímica Española, S. A », se halla incluida 
en el ámbito subjetivo del artículo 2º de la Ley 44/1983, de 28 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1984, 
advertencia ésta de la que se deja constancia en el correspon
diente asiento de registro.

Segundo.—Remitir un eiemplar del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación

Tercero —Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 30 de julio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


